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VIOLA POLÍTICAS SOBRE ACOSO

YouTube elimina
la mañanera de
AMLO por exhibir
datos de reportera

"Nuestras políticas sobre acoso y cyberbullying
prohíben estrictamente el contenido que revele

información de identificación personal de alguien,
incluido su número de teléfono. Tras una exhaustiva

revisión, eliminamos y emitimos las sanciones

correspondientes a los canales que contienen el

video que violan esta política", argumentó YouTube

luego de eliminar la conferencia del presidente
Andrés Manuel López Obrador del 22 de febrero,
cuando expuso la infomación de la periodista de The
New York Times. Pág. 7

VIOLA SU POLÍTICA CONTRA EL ACOSO

Elimina YouTube una

mañanera de AMLO
ALEJANDRO ARTURO VILLA

En su conferencia del 22

de febrero el Presidente

divulgó el teléfono de una

periodista del NYT

ouTube eliminó el video de la

Y mañaneradel presidente An-

drés Manuel López Obrador,
en la que divulgó el teléfono

de la periodista Natalie Kitro-

eff, del diario estadounidense The New

York Times.

La plataforma dio a conocer que la

sanción a la transmisión de la conferen-

cia del pasado jueves 22 de febrero en el

canal del Gobierno de México en YouTu-

be violó sus políticas contra el acoso y el

ciberbullying.
"Nuestras políticas sobre acoso y cy-

berbullying prohíben estrictamente el

contenido que revele información de

identificación personal de alguien, in-

cluido su número de teléfono. Tras una

exhaustiva revisión, eliminamos y emi-

timos las sanciones correspondientes a

los canales que contienen el video que
violan esta política", señaló la platafor-
ma a este diario.

En el canal Andrés Manuel López
Obrador sigue el video, aunque se editó el

momento en el que el mandatario lee la

carta de la periodista, incluido su número

telefónico personal.
Ese día, el Presidente expuso en la

pantalla de la sala de conferencias en Pa-

lacio Nacional el escrito de la correspon-
sal del NYT en México, el cual incluía su

número telefónico y un cuestionario so-

bre la de estadou-

nidenses sobre supuestos sobornos del

Cártel de Sinaloa y del Cártel de los Zetas

a su círculo cercano.

López Obrador tachó de "pasquín in-

mundo" al NYT por indagar los presuntos
pagos del narcotráfico para su campaña
electoral de 2018, con base en una investi-

gación de Washington, ahora cerrada, que
involucró también a sus hijos.

La divulgación de los datos personales
de la periodista por parte del Presidente

provocó la condena del gremio en México

y el propio NYT le respondió al mandata-

rio mexicano, señalando que "es una tác-

tica preocupante e inaceptable por parte
de un líder mundial en un momento en

que las amenazas contra los periodistas
van en aumento".

"No exageren, si la compañera está

preocupada porque se dio a conocersu te-

léfono, que cambie su teléfono, otro nú-

mero, pero además es la representante de

The New York Times", expresó el manda-

tario en una conferencia posterior, cuando

fue cuestionado por la reportera Jessica

Zermeño, de Univision.

Además, advirtió que volvería hacer

algo así si se trata de "un asunto en donde

está de por medio la dignidad del presi-
dente de México. Por encima de la ley, está

la autoridad moral y la autoridad política".
El viernes, el Gobierno de Estados Uni-

dos, a través de su portavoz, Karine Jean-

Pierre, rechazó la exhibición de los datos

personales de la reportera. "Es importante

que la prensa pueda informar libremente

de temas que son importantes para el

pueblo estadounidense y de una manera

en la que se sientan seguros y protegidos,
no doxeados o atacados. Esto es algo que,
obviamente, rechazamos", dijo en una

conferencia en la Casa Blanca.

El mismo viernes, la organizaciones
Artículo 19 y Amnistía Internacional (AI)
condenaron la publicación de datos per-
sonales de la corresponsal de The New

York Times en México. Es un grave ataque
a la libertad de expresión, dice Artículo 19.

INFRACCIÓN

LA PLATAFORMA informó que
aplicó las sanciones

correspondientes a los canales que
contienen el video que viola su

política contra el acoso

"Nuestras políticas
sobre acoso y

cyberbully ingprohíben
estrictamente el

contenido que revele

información de

identificación personal
de alguien..."

YOUTUBE
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ARCHIVO ROMINA SOLIS

Le saluda jefa de la corresponsalia del periódico The New York

México. Quiero informarle que estamos trabajando en un reportaje sobre una

que realizó el gobierno de Estados Unidos durante el sexenio del presidente
Lopez Obrador - distinta de la Investigación de la DEA que se hizo pública
semanas y que sólo analizó su campaña de 2006.

Por este medio solicitamos sus comentarios sobre el reportaje. Tenemos hasta las

el 21 de Febrero, para incluirios en el articulo.

Puede contactarme por correo o por teléfono a este número: A continuación

mis preguntas:

1. La investigación de autoridades estadounidenses, basada en testimonios de

informantes y transferencias de dinero, indagó alegatos de que aliados cercanos al

presidente se reunieron con cárteles de la droga y recibieron millones de dólares del

narco. Al final, la investigación fue cerrada luego de que autoridades

estadounidenses reconocieron que podria provocar un conflicto diplomático con

México. En gran parte, la decisión se tomo tras la reaccion del gobierno mexicano

cuando Estados Unidos arresto al general Salvador Cienfuegos en 2020.

¿Sabia el presidente o miembros de su gobierno sobre esta investigación reciente?

De ser asi, ¿qué reacción hubo dentro de Palacio Nacional? En caso de que sea la

primera vez que escuchan de esto, ¿qué opinión les merece?
El Presidente en la con-

ferencia matutina del 22
2. Según documentos que examinamos y entrevistas que tuvimos con gente cercana

de febrero




